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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
Augusta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ESP AC HO  TELEGRAFICO.

Cádiz 4 8 de Noviem bre de 4851 á las once y trein
ta minutos de la mañana. 

El Gobernador al Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación : 

«A  las ocho de la mañana fondeó en este puerto 
el vapor Fernando el Católico. A rr ibó  por carbón  y  los 
temporales á las islas de San Miguel y la.Madera.»

El Gobernador de la provincia  de Málaga par
ticipa á este Ministerio en 4 4 del actua l ,  con refe
rencia  al Alcalde de Igualada , que el dia 4 0 del 
mism o había sufrido Cristóbal Ruiz B erm udez, alias 
Zamarrilla, la pena de muerte que le fue impuesta 
por e! Consejo de guerra celebrado en aquella capital, 
y que concluida la ejecución fue conducido el cadáver 
á la c iudad de Ronda.

PARTE NOOFICIAL
C O R T E S.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S u . M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del dia 48 de Noviembre de 4854.
Se abre á las dos y  media , y  leída el acta de la an

terior es aprobada.
Queda publicada com o ley  en el Senado la relativa á 

la navegación y  canalización del E bro , que rem ite el señor 
M inistro de Gracia y Justicia sancionada ya por S. M.

Queda sobre la mesa el dictamen de la com isión de pe
ticiones relativo á la exposición del delegado de los tenedo- 
res de bonos españoles en Londres. En dicho dictamen se 
propone que dicha exposición debe tenerse presente para el 
uso oportuno.

Se aprueban sin discusión los dictámenes de la com i
sión de exámen de calidades, en que se opina que lian justi
ficado su aptitud legal para el cargo de Senadores los seño
res D. Pablo Gobantes, D. M anuel C an tero , D. M iguel 
Cuesta , Obispo de Jaca , preconizado Arzobispo de Santiago, 
y  Conde de Torrejon.

Juran y  toman asiento los Sres. de la Torre A illon , 
Cerragería y Marques de Bendaña.

Se lee por primera vez una proposición del Sr. Sancho 
que dice a s i : ««Pido al Senado que excite el celo del G obier
no para que procure el que se reduzcan al m enor número 
posible los dias en que está prohibido trabajar entre se
m ana.” . - . i

El Sr. M inistro de la Guerra ocupa en seguida la tr i
buna y  lee un proyecto de le y , cuyo  artículo único es com o 
sigu e:

A rtícu lo único. Se autoriza al G obierno para que, no 
obstante lo prevenido en la ley de 28 de Agosto de 48-il, 
pueda conceder el retiro á los Jefes y  Oficiales que lo soli
citen dentro de un plazo que no exceda de seis meses en la 
Península y  ocho en Ultram ar, con las ventajas siguientes:

Prim era. Con uso de uniform e y  fuero crim inal á los 
que no cuenten los años de servicio prefijados en el art. 1! 
de la expresada ley de 28 de Agosto de 1841.

Segunda. Con el sueldo correspondiente á los empleos 
de que estén en p o s e s i ó n  , aunque no cuenten los dos años 
de antigüedad requeridos en el art. 7.° de la misma.

Tercera. Con el abono de cuatro años de servicio para los 
efectos del retiro á los que prefieran esta ventaja á la in d i
cada en el párrafo anterior.

Y  cuarta. Con el sueldo del inm ediato em pleo á los que 
cuenten 10 años de efectividad en el que actualmente des
empeñan.

M adrid 18 de Noviem bre de 1851. “  El M inistro de la 
Guerra-Francisco Lersundi.

ORD EN DEL  D IA .

Discusión del dictamen de la comisión sobre el voto de 
gracias á la siem pre fiel Isla de Cuba y  á su ejér
cito y  armada.

El Sr. Conde D E IS L A , en contra: Aunque he pedido 
la palabra en contra , no es m i ánimo oponerme al d ictá- 
men en su fondo. N o puede haber variedad acerca de él 
entre españoles; todos estamos acordes en ciertos sentim ien
tos, todos hemos tenido igual satisfacción por los faustos 
sucesos de que se trata ; estoy por consiguiente enteramente 
de acuerdo con la com isión en su objeto, y  celebraré m ucho 
que se m anifiéstela aprobación y  satisfacción del Senado y  el 
aprecio y  estimación con que mira á los que han defendido 
la causa de la patria. No me opongo por tanto mas que al 
m od o , á la form a en que esto se p ropone; porque yo pre
gunto á la com isión : ¿ en qué facultades de las que perte
necen á este Cuerpo ha encontrado que el Senado esté au
torizado para dar un voto de gracias á los habitantes de la 
Isla de Cuba y  á sus fuerzas de mar y  tierra? Y o  he bus
cado en la Constitución las facultades del Senado, que son 
tres; las facultades de las Cortes, que son otras tres, y  en 
ninguna de ellas he encontrado que este Cuerpo esté autori
zado para dar este voto. E l Senado es un Cuerpo constitui
do por la ley  fundamental del E stado; no tiene mas facu l
tades que las que esta le concede, y  las facultades que le da 
la le y , com o los deberes que le im pone, se ejercen dentro 
de este recin to ; fuera de él nada som os, ni tenemos com u
nicación alguna ni con Cuba ni con su ejército y  armada. 
Por consiguiente, creo que nos excedemos en nuestras fa
cultades, que nos propasamos á ejercer actos que no nos cor
responden, que no están en la índole de las atribuciones de 
este Cuerpo.

No solo es esto , sino que creo que nos exponemos á 
usurpar las facultades que corresponden á la C orona, y son 
las de conceder honores, distinciones y  prem ios; y  esto es 
natural sea asi en una Monarquía constitu cion al, en la cual 
solo el Monarca debe tener este derecho.

No está en nuestras facultades hacer lo que se propone, 
porque las nuestras se reducen , según la Constitución , á 
recibir el juramento al inm ediato heredero , nombrar la 
Regencia en los casos que haya de nom brarse, y  exigir la 
responsabilidad á los Ministros. Fuera de estas facultades 
no veo tengamos otras, por lo cual no podemos hacer lo que 
se quiere que hagamos. Lo que se debería haber hecho era 
que, ya que S. M. nos habia com unicado la carta dirigida 
á los habitantes de la Isla de C uba, se hubiese contestado á 
esta com u nicación , y  la contestación podia haberse co
m unicado por los trámites regulares á aquella Isla. He ahí 
lo único que podría haberse h ech o , lo demos es invadir 
facultades que no tenemos.

Esto no procede mas que de un error : yo  no dudo de 
los sentimientos monárquicos de los señores firmantes; todos 
ellos son antiguos amigos m ios, con cuya amistad me hon
r o ;  mas no quiero se caiga con la m ejor intención y  buena 
fe en tales equivocaciones.

El Sr. A R M E R O , M inistro de M arina: Señores, yo no 
me levanto á com batir los principios sentados por el Señor 
Conde de Is la ; creo que son puramente reglam entarios, y  
esta no es cuestión que competa al Gobierno. Solo me le
vanto porque el Sr. Conde de Isla ha dicho que esta especie 
de proposiciones cercenan ó invaden las prerogalivas de la 
Coro na. Señores, el Gobierno ha propuesto ya á S. M. todo 
cuanto creia que era de su deber proponer ; lia dado cuan
tas recompensas ha creído justas, y  S. M. ha enviado á la 
Isla de Cuba una carta , de la cual el Senado tiene ya cono
cim iento. Asi pues el Senado, con la resolución que adopte 
ahora , cuestión en la cual el Gobierno no entra , no invade 
absolutamente en nada la regia prerogativa. Lo que se p ro 
pone al Senado es una cosa , digámoslo asi, superabundante, y  
no entro en la cuestión de si es buena ó mala : al Senado toca 
resolverla. Pero la práctica no está en contra ; hace ocho 
dias que el Senado acordó otro m ensaje, y  en distintas oca
siones se ha hecho lo m ismo también.

Si esta práctica ha de variarse, yo  creo que pudiera 
dejarse el variarla para mañana mas bien que hoy. R epito 
que la Corona ha hecho ya cuanto podia hacer: si el Sena
do quiere asociarse á lo que ha hecho el Gobierno podra ha
cerlo en esta ó la otra forma , sobre lo cual no discurro. Solo 
diré para concluir que el ejército y  armada no han hecho

mas que cum plir con su deber: el pueblo es el que ha hecho 
mas, porque el hombre que está con toda com odidad en su 
casa y  sale al cam po á batirse hace mas que el m ilitar que se 
bate cum pliendo con su deber: asi pues respecto al pueblo 
pido al Senado que no sea tan estricto por esta vez.

E l Sr. Conde de V IG O , de la. com isión : La com isión , 
aunque conviene con el Sr. Conde de Isla , no puede menos 
de insislir en su dictam en, pues el retirarlo seria hacer in 
currir al Senado en con tradicción , habiendo tomado en con
sideración por unanimidad esta proposición : antes de este 
acuerdo hubieran sido oportunas las observaciones de S. S.

E l Sr. Conde de IS L A : N o estuve presente cuando esa 
resolución del Senado ; pero no creo que hay contradicción 
en que el Senado acuerde un mensaje diciendo á S. M . que 
habia oido con satisfacción la carta que dirigía á la Isla de 
Cuba ; porque lo que se propone por ese dictám en ¿ qué re
sultado va á dar?

El Sr. Conde de V I G O : La mesa lo  d irigirá al G o
bierno.

E l Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no puede d irig ir mas 
com unicaciones que las marcadas por el reglamento.

E l Sr. LO PEZ ( D. Joaquín ) : E l Sr. Conde de Isla no 
ha podido menos de comenzar su discurso reconociendo la 
justicia de la proposición que se discute: y  en efecto , se
ñores , yo  creo que nunca ppdria el Senado acordar un v o 
to de gracias con mas justicia , porque pocas veces se pre
sentarán títulos mas poderosos que hoy á su reconocim ien
to. ¡L oor  eterno ai ejército y  arm ada, y  á los fieles habi
tantes de la Isla de Cuba , que han sabido dar con su de
nuedo y  bizarría un dia de gloria á la patria y  conservar 
la joya mas preciosa de la Corona de Castilla ! Es ver
dad que tenemos que deplorar algunas desgracias, algunas 
pérdidas que llo ra r : verdad es que Ja sangre de algunos 
españoles valientes ha regado el suelo cu ba n o ; pero qué 
im porta , si de generación en generación se trasmitirá su 
m em oria, y  los corazones nobles comprenderán y  adm ira
rán su heroísm o? Y o he creído desde que se dió lectura á 
la pToposicion que el Senado estaba en el caso de conver
tirse en intérprete del sentim iento gen era l, y  decir ai 
m undo que los habitantes, ejército y  armada de Cuba han 
merecido bien de la patria.

Pero dice el Sr. Conde de Isla : «nos vamos á confundir 
en un procedim iento que no tiene salida : no podem os d i
rigirnos ni ai Gobierno ni á la isla de Cuba ; ¿qué hare
mos?.. ¿ Qué haremos? D ecirlo á otro ám bito m ayor que en
vuelve á los Gobiernos y  á las naciones, al m undo entero. 
¿V am os por ventura á invadir la régia prerogativa? N o, 
que ya el Sr. M inistro de Marina nos ha dicho que la pre
rogativa Real se ha ejercido. L o que vamos á hacer es á 
conceder al ejército , armada y  habitantes de Cuba una re
com pensa, mas alta que otra a lgu n a , la de la estimación 
pública y  el aprecio de los corazones españoles. Por tanto no 
creo que haya inconveniente en que el Senado diga que el 
ejército, armada y leales habitantes de la Isla de Cuba han 
merecido bien de la patria por la conducta heroica que han 
observado, tanto en esta ocasión com o en las circunstancias 
del año anterior.

El Sr. ROS DE O L A N O : Señores, no pensaba cierta
mente tomar parteen  esta cuestión; pero me ha hecho usar 
de la palabra el haber oido al Sr. M inistro de Marina decir 
que se excluyese al ejército y  armada, y estoy conform e 
con S. S. en esta parte si, com o creo, el m otivo que le ha 
guiado al manifestar esto ha sido porque cree que el ejército 
ha necesitado hacer m uy poco esfuerzo para batir á 500 
piratas.

Y o  creo en este caso, lo m ism o que el Sr. M inistro de 
M arina, que los habitantes de la Isla de Cuba merecen un 
voto de gracias por su lealtad y por los sacrificios que han 
hech o, asi com o entiendo que lo merecen las Autoridades 
por la energía que han mostrado en circunstancias com o las 
que han atravesado, cuando el Gobierno no ha obrado con 
toda la que debe esperarse de los que se encuentran ai fren
te de la nación española.

Desde m uy antiguo v ien e , señores, el que los Estados- 
Unidos se esten nutriendo á costa de los Estados lim ítrofes, 
y  nosotros hemos sido víctim as de sus usurpaciones en la 
Luisiana , y  víctim as también de esa nación por la protec
ción que han dado á los piratas en los mares de nuestras co
lon ias; asi, que atendidas estas circunstancias, es m ucho mas 
de aplaudir el com portam iento de nuestras Autoridades en 
esa Isla , y  por lo mismo las creo acreedoras al voto de gra
cias, que en m i concepto no necesita el ejército ni la armada, 
que tienen una historia digna de llam ar la atención por sus 
gloriosos hechos.

E l Sr. A R M E R O , M inistro de Marina : Ha dicho el 
Sr. Ros de Olano que el levantarse en esta ocasión á usar de 
la palabra ha sido porque ha entendido que y o  me oponía 
á que se diese un voto de gracias al ejército y  armada de 
la Isla de Cuba ; pero debo manifestar á S. S. que no ha sido 
esa m i in ten ción , pues yo  he dicho al tomar parte en esta



tlisnislan , y  repito ahora ,qoé  né antro á juzgar acerca J e  las faeul-
t.-des dtd Senado para poder dar o o voto de gracias al ejercí Lo y 
armaría, m acerca de las prácticas observadas en casos análogos, sino 
que lo ex poesía por mi ni i tima mente,, contestando al 5 r. Concierte 
Isla, lia sido que las prerogaLiras de Ja Corona habían quedado li
bres, y  que creía que, aun cuando el be na do a probase ei dictamen 
de q u e  se t rata ,  nada tenia que ver con las prerogativas Reales, 
pues lo que la Corona Labia ya ejercido sus p re rogativas de la m a
nera que Jo Labia creído oportuno.

Y o ,  señores, deseo que conste que no ha sido mi objeto excluir 
al ejército de ese roto de gracias, sino que únicamente he creído 
que estaba en el caso de den ir que si acaso Ja inteligencia que daba 
el Senado á b s  prácticas se tomaba en cuenta , y  por si las La habi
do en r on  i raido, no se tomara resolución hasta mañana; y entonces 
insinué que si no se quería,, no se comprendiese en la proposición el 
("jéirci 110 y  m ar ina ,  puesto que no Labia hecho mas que cumplir con 
su obligación ,, porque ese es nuestro deber;  pero qus al pueblo de 
Cuba sr debía ya dar ese voto de gracias.

E l  Sr. R O i  D E  O LA N O : E l  Sr. Ministro de Marina La dicho 
precisa mente lo mismo que yo he tenido el honor de manifestar, 
puesto que yo he indicado que excluía al ejército, porque puede ha
cer mucho 1.0hs de lo que ha hecho para vencer la piratería favore
cida pe r ni a ti ej as ce u 1 tos.

til Sr. Marques de M I R A F L O R E S ,  Ministro de Estado: E l  Se
nado ccnorerá que me es tanto mas agradable el levantarme en es
te id omento á usar de la palabra , cuanto que lo Lago en medio de 
las í m presiones agradables que no pueden menos de producir en el 
Senado, y que producirán, sin duda alguna en todos los que se pre
cian de monárquicos y  fian set Va Ib tés, todas las palabras que se háh 
o i di o en este recinto dé de que estaifios en la discusión del dictamen 
de h  cbimsiont todas ellas en efecto respiran sentimientos exccleti* 
tes , sentimiento^ idénticos á los manifestados en otra ocasión por 
Loca deí Sr. Presidente del Consejo de Ministros, asociándose á los 
senlimit tilos de los firtá ardes de la proposición: los del Sr. Ministro 
de Marina acabados de expresar sbii ider.tices: hay mas; se lia asociado 
á eiIIIbs otra persona iMas elevada, cual es nuestra augusta Reina, 
que se ha dignado manifestar sus sentimientos de aprecio por la 
conducta digna que háh ISbsérVádd los habitantes, el ejército y  ar
mada de la Isla de Cuba en una carta expresiva, llena de plácemes 
y  de p:-tr..ibienes á aquellos fieles súbditos; pero contrayéudome á la 
cuestión que nos ocupa, diré que el Sr. Conde de Isla ha inanifes* 
lado en su discurso doctrinas muy monárquicas y  conservadoras y  
dignas de todo elogio; pero que no creo de manera alguna ha es
tado en su ánimo oponerse á la manifestación que propone la comi
sión : solo varía en el modo; pero en todo casu lo que es evidente 
es que ij J Sanado tiene, respecto á este punto, sentioiienLos idénti
cos á los que profesa el país entero. La comisión, señores, lia repro
ducido su sen ti míen to á la ver qué ha convenido de hecho con los 
principios del Sr. Conde de Isla,  y  así lo lia manifestado el señor 
Cunde de V ig o ;  después el Sr. Laper ha entretenido agradablemen
te al Señad6 unos pocos minutos excitando los sentimientos del co- 
Tdzcn, .sentimientos en que tanto abundan todos los discursos de S. S.

E l  ¿ir. Ros de Ola no tía i: echo de la misma manera algunas 
observaciones, y  ha aprovechado esta ocasión p:na hacer, digámos
lo asi , una excursión en utia cuestión dé que La hablado el otro día 
enu motivo de una interpelación sobre nuestras relaciones diplom á
ticas y políticas respecto á Jos Esta dos-Unid e s ; peao no extrañara 
S S que hal lándome, relativamente á este asunto, en la misma 
si toar lio ¡m en que estaba el otro día, no entré en las malcrías de tanta 
Ir ascendencia que el 'patriotismo da S. S. desea vivamente tratar, 
conduciéndole á llamar la atención fiel Senado en cuestiones lañ 
grasas y  delicados ; pero , aunque ligeramente, habré de dedt ai 
Sn Rus qde ¡ i  justicia aconseja no confundí, en el caso en cuestión 
ti pils  can su Gohkfritii

Para poder el Gobierno ce S. M« hablar  de las Cuestiones que 
m r d h n  con los Estados-Unidos necesita encontrarse en una si iua-  
c i _n nías desembarazada y mas franca que la en que ahora se en
cuentr a ,  pues respecto á esta cuestión solo puedo decir que pindén 
necnebí* iones muy ¡ ingeríanles , en las que han tomado parte no 
iod.iif.rin uta dos ¡poderosas naciones de Eur opa ,  nuestras a l i adas:  esto 
e x rg:* que se aplace la cor:,testación para poderla dar en su día eíi 
muís Euu'bo campo que el en que yo podría contestar hoy,  en lo que 
5. ¿>. renvendrá renmigo.  Creo pues que Ja. cuesLion que ac tual men
te puede ocuparnos es ia que se ha sometido á Ja del iberación del 
Se.nado, y no otra alguna ; y  ocupándome de e l l a ,  debo decir que 
istá re lucí  Ha á una cuestión de f or ma,  y nada m as ,  pues todos es
ta tuns ronfhriñes en aplaudir los sucesos de C u ba ,  y en que el Se-  
i k k h j  iu a  id lies te de una manera reglamentaria , monárquica y ade-  
cu-da ú las condiciones de este Cuelgo,  y que aparezcan sus sentí» 
mientas de grat i tud á ¡os fie Jes habitantes dé la isla de Cuba y á 
su ejército y ar mada ;  y va que trato de esto di ié dos palabras res
pecto á Jo man I Esta do por mi digno compañero el  br.  Ministro de 
MarLia ,  ei c ua l ,  csti la s ub l i mÍ J ad dé principios y de sen ti m lentos 
que todo* le eonoccmós,  ha querido sér sobrio respecto ai  ejército 
y armada,  j o r q u e  ei Senado recordará que los elogios qué se I r ibú*  
ten á la armada le corresponded tdihbien á S. S . , que era Coman
dante gDiera! ¿el  apostadero eñ úoa dé las dos épocas á que alude 
el votti de gracias que se quiere dar.

El Señad tí pues comprenderá que sil moderación y  sü modestia 
le han llevado á ser sobrio, y ésta es la razón por qué sus palabras 
han tenido el solo objeto de manifestar que el Gobierno sé asocia 
aS ¿senado eiu ésta cuestión; pero deja intacta la cuestión de la for
m a,  porque esto es de la a hdbü Ton del ¿emado; á este corresponde 
decidir 16 ir o La de manifestar cuáles son sus sentimientos eu una 
cues:ion en que no lmy xñn< que una opinión entre el ejército, en
tre la armada y  entre ese misino país, (te quien se decia que no es
taba sa Es fecho de l.i dominación de Jos Monarcas de Casti lla,  y  ¿rúe 
a hura La demostrado con las armas en la mano que está alta mente 
edítenlo cutí el Gobierno de Labe!  II  y  de su situación próspera
y fe III7*

El ¿r. Cotí Jé  J e  LXÍC EN Aí Los íuismos escrúpulos que ha te
nido el Sr. Cunde de Isla acerca de si se faltaba á la prerogativa 
d ■* S. M. lian tenido .algunos individuos de la comisión ; pero estas 
tliu:bs de separe:.-i,-ron con las razones del Sr. Conde de V igo y la 
adbes’on á Ja proposición por parte del Sr. Presiden fe del Consejo 
de Minisi rus. En cuanto á lo que La dicho el Sr. Ros de Ola no de 
qu- solo se den gracias á los ha Litan les de la isla de Cuba, y  do al 
ej'-rcifo y armada, la comisión no puede acceder á ello después del 
acuir lo miln iuie del Senado.

E l br. C A L D E R O N  C O LLA  UNTES: No puedo menos de ma
nifestar que estoy de acuerdo con Jos principios del Si\ Conde de 
Ida ; #$ decir, que creo que el Senado no puede dentro de sus fa- 
cullíades Vedar esCa^proposición, y  que sentado este precedente po
drían resultar mañana graves conflictos para el Gobierno; siendo 
tumbb-n mi opinión de que el Gobierno debe manifestar terminan
temente su parecer sobre este asunto.

¿Cuántas han sido laá circunstancias en que Jos Cuerpos cole
gí da dures se han visto en el deber de emitir su opinión por acon
tecimientos de la monarquía? Cíteseme un ejemplar en este tercer 
periodo de Gobierno representativo, no digo en el Senado, sino en 
el Congreso, cámara animada de sentimientos mas vivos. Es pues 
muy grave la cuestión que el Sr.. Isla Fernandez lia promovido.. Asi. 
pues, señores:, no nos dejemos alucinar por un sentimiento de in 
dependencia ai pat que de aprecio á las provincias ultramarinas, 
purque las cuestiones políticas son cuestiones, señores, que no de
ben resolverse con el corazón, sino con ía cabeza. Esa cuestión, que 
hoy es tun gratará, todós, puede ser mañana de distinto género y 
producir Contrarios resultados.. ^

Cumple por tanlo que la comisión medite en su patriotismo 
y  en observancia á ios buenos principios que profesa, las observacio
nes que el br.. Isla La presentado, Y o  me habla propuesto guardar 
silencio; pero ya que un incidente me ha proporcionado hablar de
claro que de no votar yo el dictamen será porque á mi ver se’  in-  
frmgen Jos principios constitucionales con manifestaciones de esta 
clase , que con otro motivo podrán dar lugar en 1.0  sucesivo á serias 
cau¿estaciónes que 4 e&ie Cuerpo conviene evitar.

E l Sr. A R M E R O . Ministré de Marina : .Por desgracia lie te
nido que tomar la palabra tres veces, habiendo creído no tener 
necesidad de usarla.

E l Gobierno ¿ qué empeño La de tener en qué el reglamento 
se entienda de esta ó de la otra manera ?

Cuando parte del Gobierno se hallaba en este sitio vio que se 
presentó esta proposición, y  dijeron todos: queremos hacer esto se
gún las prácticas del Senado; y  el Gobierno no pudo menos de aso
ciarse á esta idea que dominaba en todos los Sres. Senadores. Y ,  se
ñores, esto se ve todos los días, y luista ahora no se ha observado 
que el Sr. Isla se haya revelado contra esta práctica , ni nadie ha 
ere i do invadir las prerrogativas de la Corona. E l  Gobierno ha hecho 
Jo que S. M. ha creído justó, y  por consiguiente no tiene para qué 
mezclarse en las prerogativas de! Senado ni entrar en esta cuestión. 
Si el cenado no encuentra conveniente el que se dé este voto de gra
cias, puede asi determinarlo} pero el Gobierno no puede dejar de 
rechazar la idea dé qué esta proposición ataca las prerogativas de la 
Corona

Pero el Sí. Caldefóú Ccllánleá s§ lia visto en Ja necesidad de 
pedir la palabra en un quid pro quód, con objeto de que hablase 
mi amigo el Sr. Conde de Mirasol, y  con ese motivo ha vuelto á 
atacar al Gobierno. Este no ha tenido intervención alguna en la 
presentación de esta proposición ; ha juzgado como debe ai ejército, á 
la armada y  á los habitantes de la Isla de Cuba , les ha dado aque
llas recompensas que lia juzgado convenientes. Pero se ha hecho una 
cosa mayor que lo que corresponde, y  que es m u y  rara por no estar 
en uso, y  es el haber escrito una carta S. M . , y  luego el Congreso 
ha hecho lo mismo que ahora se pretende en el Senado. ¿ Y  ha te
nido qus ver con ésto el Gobierno?

Dice el Sr. Cdilantes qué él Góbiferno ve con placer esté votó 
dé gracias.

Señores, el Gobierno ve con placer que hay una cosa que ha 
hécho un español, que es buena, y  se alegra, como también de que 
itíá que mandan digan qüe lo lia hecho bien ; pero ¿qué Ínteres tie
ne el Gobierno en eso? Ale he levantado porque estaba en la Isla de 
Guba cuando los sucesos. Y o  no tengo nada que decir cómo Gobier* 
no, sin embargo observo un principio- que no tengo inconveniente 
eii Manifestar.

Y o  como Gobierno ni me atribuyo las victorias , ni tampoco 
creo que soy responsable de las derrotas; m i opinión es que al 
Je fe  que gane una batalla se le recompense, y  al que la pierda que 
se le juzgue en consejo de guerra. Lo único que he dicho la p r i 
mera vez ,  y hubiera querido no repetir, es, que esta jurispruden
cia que eí Sr. Isla ha traído al Senado puede ser buena y  conve
niente, pero que el Gobierno no trata de cali ficarla; soló he pedido 
que su aplicación se deje para mañana, pues nada de particular tie
ne un dia mas. Llevamos bastantes años de Senado y  no se ha to
mado una determinación de esa clase; por lo mismo creo que deba 
decirse á todos que han cumplido bien, asi como lo ha dicho ei 
Congreso. Y o  entiendo que al ver los habitantes, el ejército y la 
armada de la Isla de Cuba que un cuerpo tan respetable, tan dig
no como es este dice lo misino que el Congreso, tendrán una sa
tisfacción grande. Es lo único que tengo que decir.

Los Sres. Calderón Collantes, Ros de Olano y  Conde de Isla 
hacen ligeras aclaraciones.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á preguntar si éátá el punto su- 
ficienteniente discutido.

E l  Sí.  Conde de A  ECO Y  : Pidó la palabra para una cuestión 
de ¿rden.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  É l  reglamento ño reconoce cuestiones 
de Órden ; será una cuestión prévia ó incidental.

E l  Sr. Conde de A L G O  Y ¡ E l  Senado comprenderá,  porque ya 
lo ha comprendido otra vez, cuál es mi opiniun éh este debate. Ño 
voy por lo tanto á entrar én el fondo de ia cuestión ; pero no pue
do menos, al ver los principios que ha sentado el Sr. Conde de Isla 
de decir que no estoy conforme con S. S . , porque.*..

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Conde, eso es entrar en la discusión.
E i  Sr. Conde de A L C Q Y  : E l  Sr. Isla ha dicho que la proposi

ción invadía, s in o  atacaba, las prerogativas de la Corona , y yo ni 
de mi amigo el Sr, Isla ni de ningún español, ni de nadie ad
mito lecciones de monarquismo, ¡Lecciones de monarquismo! ¿ Y  á 
quién? ¡ A  los Senadores todos que han firmado la proposición , y  
que, como todos los demas, son eminentemente monárquicos se nos 
viene á decir que hemos atacado las prerogativas de la Coronal Yo 
siento anucho que estas palabras hayan salido de los labios de una 
persona tan monárquica , á quien aprecio ciertamente. H ay momen
tos eii la v id a ,  señores, y  este eá uno ,  en que por mas que se hable 
delante de personas para quienes no son desconocidos los servicios 
buenos ó malos de cada uno, no puede prescindirse de hacer mérito 
de ellos.

Estoy tan conformé coa los prlnfcipios del Sr. Isla que 
desde luego aseguro que ei dia que se presente uti proyecto de 
ley que tenga por objeto declarar que solamente corresponde á la 
Corona en casos dados otoTgar votos de gracias , seré el primero que 
le dé apoyo; pero mientras no llega ese casó, diré con mi amigo y 
compañero de autoridad el Sr. Ministró de Marina : ¿por qué do lo 
dejamos para mañana? ¿Ha de ser precisamente hoy , tratándose pre
cisamente de un hecho que lia afectado, ño solo á España, sino al or
be entero? ¿Hemos de entrar ahora á ser tan puritanos en materia 
constitucional? Dejémoslo para mañana, y  mana na voto con ei se
ñor Isla : pero hoy con la proposición.

Nadie menos que yo tenia ei derecho de presentarla, porque.....
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : lluego á S. S. que considere que está en 

el fondo de la cuestión ton perjuicio del ¿r .  Conde de Mirasol,  á 
quien hubiera concedido la palabra , en caso de continuar la discu
sión, por cor responderle el turnó. S. S. la tiene solo para una cues
tión incidental.

E l  Sr. Conde D E  A L C O Y : Consideró necesario dar una exp l i 
cación de mi conducía.....

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Para éso hay medios, pero la oportuni
dad no es esta.

E l  Sr. Conde D E  A L C O Y : Soy m u y  poco práctico en estos de
bates, y  cuento con la benevolencia de V .  S.

En un periódico se decia dias pasados : «hoy va  á darse cuenta 
en el Congreso de la siguiente preposición: Pedimos al Congreso ,se 
sirva acordar un to lo  de gracias á los habitantes de la siempre fiel 
Isla de Guba y  á su ejército y  armada.» E n  el momento que v i  esta 
proposición se me ocurrió una cosa iiiuy sencilla , que es que la Isla 
de Cuba iba á recibir un voto de gracias del Congreso, y  que si 
el Senado no hacia lo mismo quedaba como en descubierto, tanto 
mas cuanto que la isla de Cuba sabe que el Senado está compuesto 
de altas y  respetabilísimas personas en todas las carreras, y  que 
tienen asiento en él el Comandante del apostadero y  otras Autor i
dades de aquellos dominios. ¿ Qué diría aquel pais ? ¿ Es posible que 
ei Sr. Conde de Lucena, que el Sr. Conde de Mirasol,  que el M i
nistro de Marina m ism o , que el General Roncali  no hayan levan
tado su voz en este asunto?

Este, lia sido el motivo de' haber hecho esta proposición , que 
ós política, que es conveniente y  constitucional , hallándose dentro 
del circulo de las buenas opiniones, pues todos ios señores firman
tes profesan los sentimientos mas monárquicos..

Ahora,  coAtrayéndome á m i  persona, diré que sr extrañaría 
que hallándose aqui los antiguos represe ritan tes del e jé rc itoesto s  
no tomasen parte en esta cuestión habiéndola tomado el Congreso. 
Esto es lo que nos ha movido á presentar la proposición, rechazan
do las palabras poco con venientes del Sr. Isla.

E l  Sr. I S L A :  Me levanto á declarar que nada ha estado mas 
lejos de m i ánimo que censurar ni ofender á los señores firmantes 
de la proposición. Conozco sus sentimientos monárquicos, y  no he 
tenido intención de ofenderles.

E l  Sr. Conde de A LCO Y": Me doy por satisfecho con los expli
caciones del Sr. Isla.

Se lee la siguiente proposición del Sr. Isla :
'"Picio al Senado que , contestando á la 'Comunicación del. G o 

bierno al remitir  la carta autógrafa de S. M . á la Isla de Cuba, 
manifieste que agradece esta demostración del Treno á k  lealtad y

ta fór  de los habitantes d é l a  Isla dé Citbá y  de las ftiéréás que la
guarnecen, acreedores á esta gracia que tan confófiüé esíá con la 
gratitud nación a IA

Puesta á votación , no juzgándola la mesa cómo proposición in 
cidental, no se toma en consideración.

Puesta á votan ico la proposición, pide la palabra 
El Sr. H U E T :  Señores, yo voy á dar mi voto á esta proposi

c ión, Impugnando sin embargo la forma como lia sido presentada, 
y  sin que esto pueda citarse como precedente para lo sucesivo.

E i  Sr. SANCHO : Esto no lo puede manifestar el Senado ¿ por
que ese precedente consta ya , y  cada uno puede ó no citarle. 

Puesta á votación la proposición , es aprobada.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo mas asuntos pendientes 

se avisará á domicilio á los Sres* Senadores para la próxima Sesión. 
Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  cuarto.

CONGRESO  DE LOS DIPUTADOS. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n ».

Sesión dd di a \ 8 de Noviembre de \ 8 5 1 .

Se abre á las dos y  treinta y  cinco minutos con la lectura y  
aprobación del acta de la de ayrer.

Se lee y  encuentra conforme con lo aprobado el proyecto de 
ley concediendo pensión á las hermanas de fray Pascual Ibañez, 
muerto en Joló* Se remitirá al Senado.

Sancionad ó pof §. M- él proyectó c*  óa nal í ¿ación dél Ebrtq 
queda pubUeadó como ley.

Oíl DKK DEL DI A .

Vasos de reelección.
La comisión es de dictamen qué fió está sujeto á tdla el señor 

D. Manuel Sánchez Oca ña.
E l  Sr. S A N T A  C R U Z :  Dice la comisión en su díctámen, sin 

razonarlo absolutamente, que el Sr. Sánchez Oca ña no está sujeto á 
reelección, y encuentro necesario que sepamos en qué funda su jui
cio la comisión para si hemos de aprobar ó no su dictáinen. Es ne
cesario que sepamos la fecha del nuevo nombramiento que el inte
resado ha adquirido* [Sé lee, f  apatecé ascendido á Ministro del T r i 
bunal M ayor de Cuentas, de Contador que era de la JDeudú p ú 
blica. Pero es preciso que ia Comisión señale el articulo de la ley 
por la que no se sujeta á reelección al Sr. Sánchez Oca ñ a ,  que aca
ba de ser agraciado con un destino, pues el que anteriormente des
empeñaba S- S. estaba dotado con áíl,0t?0 r s . , y  el que ha obtenido 
lo está con 50,OOÜ ; y  si á esto no se l lama obtener grac ia ,  no sé 
qué será. Y  aun cuando el sueldo asignado á su nuevo destino fuéra 
igual al anterior, aun asi, el destino que antes desempeñaba era amo
vible y  este es inamovible. De modo que si el mejora* de sueldo, 
de categoría y  de estabilidad no es gracia, no sé absolutamente qué 
pueda serlo; y sí no se declara al interesado sujetó á reelección, no 
sé á quién pineda declararse. Y o  ¡no puedo menos de oponerme al 
dictáinen de Ja comisión, reclamando el cumplimiento de la ley, 
que siempre debemos observar,  y  no menos cuando sé trata de h  
reelección de un Diputado.

E i  Sr. A R E V A L O  : E l  dictamen de que se trata le há dado la 
comisión en el mismo dia 3̂  dé. igual manera que c lro s , y  corno otros 
muchos de iguales casos, que se han combatido ¡pór personas m uy 
autorizadas, viniendo por últ imo á aprobarse. La  primera im pug
nación que hoy se hace es la de no hab 1* fundado la comisión Jos 
motivos que tenga para opinar como opina , á ió que cohtestó en 
primer lugar que sobre la mesa ha estado el expediente 24 horas, 
y todos han podido enterarse de que ei Sr. Sánchez Qcaña es fun
cionario público hace 42 años, que ha obtenido la categoría dé In 
tendente desde 1833 , y  últimamente ha ascendido á Ministro del 
Tribunal de Cuentas. La ley  dire que no son gracias los ascensos na
turales ó de escala , y  no creo que deba molestar la atención del 
Congreso manifestando la directa aplicación de la k y  á este hecho, 
pues que está justificado por sí propio.

La comí ion , si bien es cierto que tiene presente la ley sobre 
casos de retlección , también ¡lo- es que debe tener en cuenta Já ju
risprudencia establecida por el Congreso en esta parte. ¿ E n  qué con
tradicción tan manifiesta nos pondríamos si sujetáramos á reelección 
á un individuo que se hallaba en igual caso que otros á quien de
claramos no sujetos á e l la?  ¿Qué diría de nosotros el centinela 
avanzado de ía prensa? En ser consecuentes con nosotros misinos 
está interesado el decoro del Congreso.

El Sr. S A N T A  C R U Z  hace una ligera rectificación , insistiendo 
siempre en que el Sr. Sánchez Oca ña , habiendo ganado luí categoría 
é ioa m oviüd ad , debe quedar sujeto ú reelección.

Sin mas discusión se aprueba el dícSámen dé la comisión etí 
votación nominal por 74 votos contra 29 en la forma sigúielitéi

Se ño-res que dijeron s í :

Hurtado, Bertrán de Lis(D. Manuel) ,  Lasala , Á lb a la t ,  Áloé, 
Díaz M a r lm ,  Aré va lo ,  Y i  lia ve rd e ,  Casado, A lvarez Quiñones, 
A rm e ro , Bertrán de L i s ( D .  R a fa e l ) ,  G a rc ía ,  Caíbajal,  Herrero, 
Canga Arguelles , Armería , Moragas, Benavides, Carrasco, Fabra- 
quer , Y  añez RIvadeneira, Té ja do, Salamanca, Morales San tis leba n, 
Cela, Flores Calderón, Ferreira, Dumont, Rodríguez de la Vega, Lé^ 
saca, V i l  ches, W a l , Maquieira , So l ,  Mol a no , Pardo Montenegro, 
Bertrán de Lis  ( D. L u is ) ,  Va  Ley, Villalobos , León , A l v a r o ,  Fio* 
res Calderón (D. Antonio), Herrera, Diaz Agero, Escudero, Rodezno, 
Delgado , Fernandez , Muñoz Maído na do, Cezar, Balboa , Ozores, 
G arc ía ,  Mélída,  Escudero, R u b io ,  R e m is a ,  Domeoech, Coira, In- 
guanzo , Granados,  Márquez, Sánchez, Torres ,  Rébagliato , A m a -  
relie ,  Burea , Puerto, Qvieco, Suarez de Fu ga ,  Casares, Garriquir í , 
Rodenas, Sr. Presidente.

Total 74.

Señores que di jeron no :

Sa ncbo, Es cesura, Ber mudez de Castro, Pastor, Santa Cruz, Sá- 
lillas, Puiig, Navarro Zaino rano , Domenech (D. Jac in to ) ,  Moyaao, 
Cuesta, Prieto, Madoz, Posaron, Navarro (B .  F u lg e h c io ) , Alvarez* 
Polo, Asquerino, Márquez Navarro, Olózaga, Borrego, More tío Üe-
nitez, N ada l,  Sánchez S i lv a ,  Nocedal (D . C án d id o ) ,  Seijas Loza* 
no,. Nogueras., González Rrabo, Chacón.

Total 29 .
E l  Sr. C L O E A G  A :En la última discusión el Congreso acordó íjue 

quedasen sobre la mesa por espacio de tres días los documentos, re* 
latí vos d Jos sucesos ocurridos con el Sr. Ortega en la píovincia de 
Zaragoza. Entre los documentos que se han mandado afecta sobre 
manera la lectura de una Real orden que dice: (leyendo)'««Al Sr. Go
bernador de Zaragoza. — Negociado l í n i i  de Noviembre.m En visttí 
de ha comúnIcacion de V7. S. con referencia al suceso ocurrido en k  
sesion del Congreso del dia tantos, ía Reina ha tenido á bícü aü- 
torizar á V. S, para que use de su derecho en la forma mas oportuna 
pa r a q u c p u ed a o b ¡I erner la ropa rae i o 11 á q u e ha y a I u ga r .»-»

 ̂ 0 no encuentro extraño que un funciona lio procure pórié* á 
cubierto su honor pero si el Gobierno entiende que lo único que 
con cede á aquella Autoridad es la. facultad de hacer sú defensa j y  
q 11 c p o n g a á s a 1 v o su h o n o r , e s t á b I e n ; 111 a s s i e 1 G oh i ern ó c ífl t ié ti * 
de que ci Sr.. 1 oronda debe acudir á un tribunal., y  que esté tribu- 
juiI se crea autorizado para intentar, en virtud de Lo qué sq[uí Sé 
btiyu yl kíío , proceder contra los Diputados,  -el Gobierno éti tal ca
so halara fui Lulo á lo que debe considerar, como mas sagrado^ DeseO 
qui; e| hr. Ah ilustro .se sirva contestarme..

 ̂ y 5'- B E R T R A N  D E L I S ,  Ministro de la Góbernaóíon ¿el
ricino : "■ juíi mucho guslo me apresuro á dar la explicación qué Shá 
pedió o ¡ei Sr* Glózaga. E l  Gobierno recordará los hechos, poique té-  
cordaiido ios hechos tal vez quede Completamente cóntestadá la pre
gunta que ha hecho él Sr. Olózaga.

En vista de los varios cargos dirigidos eñ el Góngreso á la Áti*- 
toridad civi l  de Zaragoza, el Gobierno de &  M>» *un>£líeA<Ío *©& *1



tmprfio que aquí contrajo y  cum plien do CSn su debrt, s í dirigid a 
Gobernador c iv il de aquella provincia remitiéndole un ejemplar de 
Diario de las fisiones de aquel d ia , y  al remitirle este ejemplar e 
Gobierno pidió al Sr. Gobernador de Zaragoza las explicaciones qm 
consideró necesarias.

El Gobernador da Zaragoza, creyéndose ofendido, y  no entro ¿ 
juzgar la cuestión , cito solo los hechos, creyéndose ofendido po 
los cargos que se habían dirig ido contra su persona, y  lastimad, 
su r e p u ta c ió n  com o hom bre p riv a d o , se dirigió al Gobierno p idien
do autorización para usar del derecho que en su concepto le cor
respondía. A l m ism o tiempo dirig ió una explicación detallada 
acompañada d e jo s  docum entos correspondientes, rogando al G o 
bierno que tuviese á bien dar cuenta de estos documentos al Con- 
greso de Sres. Diputados. E l G obierno ha satisfecho este deseo justo 
como consta al Congreso, y  se apresuró á satisfacer el primero poi 
medio de la Real orden cuya m inuta ha leído el Sr. Olózaga.

¿Cual ha sido el pensamiento del Gobierno ai dar esta auto
rización ? Una cosa m uy sencilla. Un funcionario publicó viéndose 
lastimado por cargos que se habían hecho en el Congreso, creyó qm 
tenia un derecho, que no se cuál sea en este m om ento, y le pare
ció que com o funcionario p ú b lic o , teniendo en cuení3 ios bueno: 
principios adm inistrativos, no debia proceder ó dar paso de ningu
na especié sin que antes le autorizara para ello el Gobierno. Y  e] 
Gobierno, creyendo que no podía de ninguna «lanera im pedir qur 
este funcionario, por serlo, dejase de usar del derecho que ie corros- 
pondi¿i, le autorizó para que asi lo hiciese. Qué o¿> lo que liará el 
Sr. Foronda en vista do esta autorización, es lo que no puedo decir 
rn este m omento.

Lo que si puedo decir és que el G obierno al dar esa autorización 
no ha hecho mas que satisíacer el deber en que creía estar, perm i
tiendo que ese funcionario usara de los medios que creyese ion ve
nientes para vindicar su reputación. Esc funcionario sabrá .si tiene 
esos m edios, sabrá cuáles han de ser, y ¿1 procederá con arreglo a 
las leyes y  á lo que crea que es su derecho. Si irá á un Tribuni, pa
ra pedir una inform ación y  entablar un proceso, esta es cuestión 
que no podem os tratar en la actualidad ; y yo  creo que el prin ci
pio cicla inviolabilidad de los D iputados, que el Gobierno respeta 
tanto com o el p rim ero , y sobre el cual no vengo á em itir una op i
nión, quedará completamente á sa lvo, puesto que cualquiera cosa 
que se haga sobre el particular ha de ser , según yo ca lcu lo , inter
viniendo un T rib u n a l, y  yo supongo que los Tribunaizs sabrán res
petar las leyes, los principios de la justicia y la inviolabilidad  de 
los Diputados.

En lo que hasta ahora se ha hech o, el G obierno no ha inten
tado faltar ni remotamente al princip io de la inviolab ilidad  ; lo 
que ha hecho es respetar el derecho que todo español, funcionario 
ó n o , tiene de vindicarse. Y o  creo que con estas explicaciones el 
Sr. Olózaga quedará satisfecho.

El Sr. O L O Z A G A  : Si el Sr. M inistro de la G obernación me 
dice que los tribunales no podrán pedir autorización para procéder 
cóhtra ün D ip u tad o , en ese caso quedaré satisfecho con las explica
ciones que S. S. se ha servido darme. ¿E ntiendo S. S. que se podrá 
pedir esta autorización?

El 8r. B E R T R A N  DE L IS , M inistro de la Gobernación del 
R eino: Siento 110 poder contestar al Sr. Olózaga tan categóricam en
te como S. S. desea. Y o  estoy hablando com o M in istro ; si hablara 
corno D iputado le contestaría; pero hablando com o Gobierno $ yo 
Creo que el G obierno está en el caso de decir lo  que ha dicho y  re* 
pite: que al dar esa autorización al Gobernador rio ha prejuzgado 
ninguna cuestión absolutamente. E l Sr. F oronda, que com o parti
cular puede acudir á los T ribunales, hará bien ó m a l, no lo sé ni 
puedo d ecir lo , y  el Tribunal sabrá si debe adm itir esa demanda ó 
no admitirla ; pero diré que si el G obierno en esta cuestión opina 
de esta ó de la otra manera sobre lo  que puede hacer el Sr. Foron
da, creo que exigirle mas es una exigencia que me parece inoportu
na. V u elvo  á decir que com o G obierno no puedo decir cuál será la 
linea de conducta que siga la persona ofendida. Lo que el Gobierno 
dice y  sostiene es , y  asi se lo ba dicho al Sr. F oron d a , que su ca- 
tácúr de Gobernador no debe ser un obstáculo para que use de su 
derecho, y  al decirlo no ha querido prejuzgar cuestión de ninguna 
especie, ni menos atacar el prin cip io do la inviolab ilidad  de los 
Diputados. Esto he di<ho, y  es lo único que puedo decir.

El Sr. O R T E G A : He sido aludido en esta cuestión en qué es
toy directamente interesado, y  quisiera merecer al Sr. Presidente 
me dejase hablar.

El Sr. P R E SID E N T E  : Creo que el discurso que V . S. piensa 
pronunciar dará lugar á una discusión que no debe haber.

El Sr. O R T E G A : Es solo para hacer una pequeña indicación. 
Creo, señores, que este incidente no hubiera venido hoy aquí si 
deMe el prim er dia se hubiese separado al Sr. Foronda. Y  á la ver
dad creí que ya que no lo hizo el G ob iern o , aquel funcionario por 
su propio decoro hubiese dejado el puesto. Esto cre í, y  creí también 
que el M inistro, después de ver la generosidad con que he procedi
do en este asunto , hubiese separado al Sr. Foronda.

El Sr. B R A V O  M U TU LLO , Presidente del Consejo de M inis
tros: El Sr. General Ortega acaba de manifestar lo que en su con
cepto ha debido hacer el Gobierno y  lo  que en Su concepto ha de
bido hacer el Gobernador de Zaragoza. En cuanto á lo prim ero, el 
Gobierno indicó el dia en que el Sr. Ortega hizo la exposición de 
hechos desfavorables al concepto y  opjn ion del Sr. Foronda, que pór 
esa m anifestación el Gobierno no lo removería de su destino. Guan
do esto se dijo se ha creído sostener un principio de buen gobierno, 
por no haber creído que semejantes m anifestaciones, por autorizadas 
que sean , por respetables que sean , com o lo son todas las que salen 
de boca de los Sres. D iputados, no son bastantes para que el Gobier
no j procediendo de lig e ro , remueva á una Autoridad.

Si en esto hay error, el G obierno persiste en él. Esta es su op i
nión firme , y  esta será la regla de su conducta. Pero com o el se
ñor Ortega ha hecho alusión también á lo que en su ju icio debiera 
hacer el Sr. Foronda , lo cual no es una cuestión de este m omento, 
ni me parece que debería ser cuestión parlam entaria, porque eso 
entra en los m otivos de delicadeza en el conducirse que deba tener 
Una persona que ocupa un puesto de esta clase, y en Ja manera de 
apreciar los hechos en ocasiones dadas: sin embargo de eso creo que 
conviene al G obierno defender en esta parte hasta la delicadeza y  sus
ceptibilidad, porque asi lo exige la justicia y la verdad de los hechos 
del Gobernador de la provincia de Zaragoza. Esta autoridad, al 
dirigirse al G obierno por la primera vez dándose por entendido de 
las manifestaciones que se habían hecho en este sitió por el Sr. Or
tega, dando á estas la contestación que creía procedente, y que no 
Cntro á calificar, y haciendo uso del derecho de que se cieia asis
tido , indicó confidencialm ente que en este caso su propósito deli- 

,befadp era renunciar el destin o, separarse de la posición de autori
dad que ocupaba y  quedarse en la de ciudadano privado para en 
esta situación ejercitar su derecho. • * j

Esta m anifestación franca , que ha contestado m uy anticipada
mente á la especie de advertencia que el Sr. Ortega acaba de ha
cer en éste liion lén to , me parece que el Congreso no llevará á mal 
que la haya hecho el G obierno, que debe ser celoso ele su reputa
ción y  de’ la de todos sus delegados. Creo que esto y  las ex p li
caciones que ha dado el Sr. M inistro de la Gobernación bastaran 
para que este asunto concluya por hoy , porque Ocasión puede ha
ber en U  cual éste aSiiülo se Vuelva á tratar convenientem ente. Esta 
ocasión llegará en él caso de que pof algún tribunal se pida el per- 
fu isoin d isp en sab le  siem pre, para proceder contra un Diputa o por 
danifeStaeionés que hubiera hecho en este sitio.

Ese será el dia y  la ocasión oportuna de que el Congreso, que es 
el juez com petente en esta m ateria, decida si se está ó no en el caso 
dé otorgar el périniso. Hasta entonces me parece que todo sena pie- 
*uatüfó. .

El Sf. SAN G jH E2 S IL V A : El Gobernador de la provincia de 
O villa  ha suspendido de su destino á un funcionario p uolico  , al 
Alcalde de la v illa  de Luisiana , el cual lia sido pies® y extraña o 
del pueblo sin form ación de causa. Espero que el Gobierno se .siria 
foanifestar lo que haya acerca de este suceso tan exlicino.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro de la Gobernación del

B é n io : Éri este tñóíttíhtó tió teóüérAó fel héclió i  ijüé alude éi se
ñor Sánchez S ilva ; y  como es de bastante magnitud pór su natura
leza j no teniendo conocim iento de él ahora ó no recordándolo, he 
creído qué podía decir que lo ignofaba.

Me informaré de ese hecho, y  después de informado le diré al 
Sr. Sánchez Silva lo que haya sobre el particular; y  si S. S. quiere 
después hacer la interpelación, podrá hacerla en uso de sii derecho.

El Sr. SAN CH EZ S IL V A : Este es un hecho consumado desde 
el 28 de O ctu bre, y  ya debe tenerse conocim iento en la Secretaría. 
Estimaré que el Sr. M in istro , interesándose por las leyes y  por la 
hum anidad, me contesté cuanto antes.

El Sr. M A D O Z : Nuestro deseo era abordar cuanto antes  la 
cuestión del Concordato. El Sr. Olózaga pidió los documentos que 
aun no hablan v e n id o , y  el G obierno debe apresurar lo que le sea 
posible esta discusión. Y o  me atrevería á dirigir ai Gobierno la sú
plica de que, para que la discusión sea tan grave y decorosa cóm o cg 
debido , proporcione que todos de uná y  otra párté tengamos armas 
iguales.

He leído los 40 despacho* que el Gobierno ha rem itido, y aun 
los he extractado , y desde luego digo qué no se encuentra en esos 
papeles ni el principió ni el fin de éste asunto; no Se sabe cóm o 
empezó ni cómo continuó, y el prim er despacho tiene el núm. 82. 
Después de suplicar ál G obierno remita los documentos que reitera^ 
das veces le liemos pedido, me atrcVeria á dirigirme al Sr. Pidal, 
que es quien empezó este asuntó. . . .

El Sr. P R E SID E N T E : E l reglam ento no permite hacer digre
siones al d irig ir preguntas, y  y o , sin faltar al reglamento, no püedo 
tolerarlo.

El Sr. M A D O Z : Y o  diré al Sr. Presidente que estoy reclaman
do los documentos (¡ue echo de m enos, y  por eso dije que falla en
tré los rem itidos las instrucciones que se dieron á la comisión que 
intervino en este negocio. Si el Gobierno quiere que tengamos una 
discusión grave, mesurada, fuérte y dura , que rem ita , tanto los 
documentos pedidos por él Sr. O lózaga, cuánto los que yo he pe
dido tam bién, si existen, y  deápues qué los hayámos exam inado 
podrá señalarse dia para la discusión.

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O , M inistro de Gracia y  Justicia: 
Señores, si el Sr. Madoz desea llegue el dia de tratar de e3ta im 
portante cuestión , diré á S. S. que no lo desea menos el Gobierno; 
porque asi com o S. 8.. cree que tiene graves inculpaciones que hacer, 
el Gobierno cree que tiene m ucho qué m anifestar, y  que con el 
Concordato se ha hecho una obra digna del aprecio público ; pero 
lio se trata ahora de esta cuestión; vendrá su d ia , y entonces cada 
cual manifestará sus opiniones y el Gobierno responderá.

Dice el Sr. Madoz que se han reclamado documentos y aun no 
han venido. Ei Gobierno mandó los que ereia que podían venir: 
reclam ó el Sr. Olózaga algunos pertenecientes al M inisterio de Es
tado , y  hasta este m omento no se han encontrado los que deseaba 
el Sr. Olózaga: se están aun buscando, y  hasta ahora podemos decir 
que no existen.

El Sr. Madoz pide ahora otras muchísimas coáas, todo lo que 
ha habido en materias eclesiásticas. Y o no creo que había inconve
niente en traer esos docum entos, porque aquí se verían apoyadas las 
doctrinas del partido conservador.

E l Sr. Olózaga me habló de cierto documentó qué pertenecía al 
M inisterio de Estado; hicelo presente al Sr. M inistro del ramo, 
m'ns ese docum ento no existe, y piulé creer que era solo aquel el 
documento que dicho señor pedia ; mas no se dijo fuesen los relati
vos á negocios eclesiásticos hasta 1835. Ahora quiere ei Sr. M adoi 
vengan otros mas, y  á esto diré que el G obierno é* el unicó Juez 
para conocer si debe ó no venir aqui todo lo que se reclama. Esto 
es solo lo  que tengo que decir por ahora.

El Sr. Marques de P ID A L : E l Sr. Mádóz , d iciendo (filé ataca
rá fuertemente al Gobierno en esta cuestión, me ha calificado de 
«padre del Concordato.»» Y ó  fuego á S. S. se sirva manifestar cuán
do me ha oído decir esta palabra. Y o  no tengo por esto la respon
sabilidad que püeda caberme eti esté negoció, y  dirá á S. S. que 
también he echado de m enos docum entos: falta el docum ento poi 
el cual S. M . me autorizó para tratar con el N uncio de Su Santi
dad : eí M inisterio á que y o  pertenecía concluyó las negociaciones 
que tenia pendientes; el Concordato estaba con clu id o , y  por habéi 
faltado un docum ento que llegó de R om a 24 horas deápues no le 
dejé terminado. Deseo tanto ó mas que el Sr. Madoz que ven
ga la discusión del C oncordato, porque para atacarle no se ne
cesitan docu m en tos , basta solo el Concordato misino. Y  piiesto que 
se piden docum entos, menester es que vengan todos para ver el es
tado en que el partido á que partrnezco enctmtró el Concordato y 
lo qiie tuvo que hacer y  reparar : digo mas ; que en m i opinión no 
debe haber inconveniente en que vengan esos docum entos, porque 
el Gobierno ha presentado ya los docum entos mas importantes, 
aquellos que tal vez no hubiera debido presentar. A qu i hay otros 
Sres, D iputados, com o son los SféS. M ártinei dé la RóSá y  iPachéco, 
que también han tenido intervención en este asunto, y  por lo tan
to están tan interesados cotíio los demas.

E l Sr. M A D O Z : É l Sr. M inistro de Gracia y  Justicia sin duda 
nó me ha com prendido bien. L o que pido es que sé fém ita él nú 
mero 82 , si nó hay en esc dócum ehtó nada secreto; mas ahora aña
do que vengan también todos los docum entos en lo* cuales haya te
nido parte el partido progresista. Si el G obierno no quiere m an
darlos , que lo  diga y  señale dia para su discusión.

E l Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O , M inistro dé Gracia y  Justicia: 
No contestaré ahora ni manifestaré de ningún m odo qué parte ha 
podido tener el M inisterio en el C oncordato, y  sí los trabajos que 
ha prestado en esta materia haú sido ó no conform es con loá prin 
cipios del partido conservador: dia vendrá en que se traté de esto, y 
cada cual expondrá sus razones.

D ice ei Sr. Madoz que el partido progresista estaba deseoso de 
entrar en la lid . E l partido progresista es el causante de que no Se 
haya entrado ya en ella. E l Sr. Olózaga pedia documentos para exa
m inar la parle doctrin a l, la mas esencial del C oncordato, y  fue 
necesario ocuparse en buscar los documentos que 8. S. reclamaba, 
Ahora el Sr. Madoz pide otros nuevos, y  esto no es m asque retra
sar el examen de este docum ento, potque mientras se buscan los d o 
cumentos y  se saca copia de e llo s , se invierte m ucho tiem po y si 
retrasa la discusión.

Nosotros deseamos que esta discusión sea pronto, porque nadii 
mas que nosotros tiene interés en manifestar que los principios de] 
partido conservador han quedado intactos; y  al decir nosotros, d i
go lo mismo del M inisterio anterior y  del partido conservador.

El Sr. M A D O Z : Si el Gobierno no quiere m andar los docu
mentos pedidos, que señale para dentro de dos ó tres dias la dis
cusión.

El Sr. M A R T ÍN E Z  D E L A  R.OSA: N o cstrañe el Congreso 
que una m i voz á la de los Sres. Madoz y  T idal para pedir al G o 
bierno remita todos cuantos documentos quedan relativos al C on
cordato. Habiendo tenido y o  parte eii este negocio en las ttes épo
cas en que se ha t r a ta d o /a  saber: á lá muerte de Fernando V i l ;  
cuando se hizo la convención con la Santa Sede, y  cuando se ha 
firm ado, estoy tanto mas interesado en que vengan esos docum en
tos, de los cuales aparecerá qué en todas épocas hemos tenido pre
sente lo que se debe á la Reina y á la nación.

El Sr. PA C H E C O : N o quiero que nadie im agine que tengo la 
responsabilidad que me cabe en este punto. Por lo demas debo de
clarar que no he leído los documentos que han venido con el Con
cordato. H oy he sabido por el Sr. Madoz que se encontraba sobre la 
mesa el único despacho que tuve la honra de firmar sobre e$ta ma
teria. Cuando llegue el dia de esta discusión manifestaré m i opinión 
sobre este asunto.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda terminado este incidente.
E l Sr. Y A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A , para una interpelación: La 

interpelación que tengo que dirigir ai G obierno es sobre un hecho 
grave que ataca las prerogativas del Congreso. Versa sobre si lo: 
Tribunales de justicia pueden intervenir en las deliberaciones de] 
C ongreso, en atención á q u e , según éntiendó, después de aproba
das unas elecciones por el Congre.so se ha form ado causa por un

J ú m  de f>rlt&«ra íñstaaeía «obre hechos de las mísniás elecciones, I fo
creo que esto es atacar las prerogativas del Congreso.

El Sr, G O N Z A L E Z  R O M E R O , M inistro de Gracia y  Justi
cia: E l Gobierno ha oido la interpelación. Sobre esc punto hay a l
gunos trubajos ejecutados; mas acerca de los hechos que han p od i
do dar lugar á la interpelación , debo decir que los ignoro. Se seña
lará dia para tratar de esta materia.

Reorganización del Banco español de San Fernando.
E l Sr. V IL L A L O B O S , en p ro : Después de lo que ya se ha d i

cho en esta cuestión, m uy poco puede añadirse.
Tres lian sido los puntos que se han tocado. Prim ero , la dis

m inución de capitales : segundo, aumento en la em isión : tercero, 
la reducción d un solo departamento. Contra cada uno de estos pun
tos se han aducido sus razones.

Respecto ai primero se ha dicho que la ley de 848 há ciado la 
san ción , y  se nos d ice : ¿pOT qué van á variar esta le y ?  Y  Vo digo 
á esto quo si se cree que la confianza del Banco consiste en 120 m i
llones. La confianza está en lo que existe , no en ló que debe exis
tir. Con esta ley no ram os á dism inuir la responsabilidad efectiva 
que tiene ei Banco hoy , lo que ram os á hacer es á legalizar á la si
tuación anómala en que hoy se encuentra ese Banco.

Decia el Sr. Barzanallaná: D ism inuyendo el capital vais á au
mentar el precio del dinero. Este precio depende de la m ayor ó 
m enor abundancia de m etálico, y la atracción mas ó menos crecida 
que se haga del numerario. Véase cómo la confianza del Banco no 
depende d« la cantidad que se fijo, ni este luirá aumentar el precio 
del dinero.

Respecto á la emisión , desde 849 viene siendo poco más órne
nos com o la (jue ahora va á establecerse. ¿Y  es nuevo entre noso
tros una emisión igual al capital del Banco? ¿No se autorizó por es
to al de B arcelona, país com ercia l, donde todos tienen parte de con 
fianza en el Banco? Vero hay que tener presente que el aum ento de 
emisión se debatió en 849: la comisión entonces creia que la em i
sión era mezquina y  podría ampliarse , y  los que im pugnaron la 
ley lo hicieron por restrictiva. Éu M adrid tenemos ejemplos de los 
efectos de la emisión exagerada cd circunstancias d ifíciles , y  dé lo  
que tratamos es de hacer que el Banco pueda responder precisamen
te én los casos d ifíciles , no en circunstancias normales.

Y o no doy la im portancia qué algunos Sres. D iputados han 
dado á la división de los departamentos. E l Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros «xp licó  el otro dia b iso  claramente las operacio
nes que hoy se verifican en el Banco por m otivo de esta d ivisión ; 
por consiguiente excuso yo  repetir ah.ora las palabras de S. S.

Se nos ha citado aqui el Banco de Inglaterra, comparándole 
con el de España; pero los señores que esto han dicho deben con o
cer que las circunstancias de uno y otro sin distintas. El Banco de 
Inglaterra tiene valores procedentes del Gobierno por 14 m illones 
d e lib ra s  esterlinas: de estos 14 m illones 11 están representados 
por papel del Estado, y  los otros tres por billetes del Tesoro; los 
demas valores los constituyen los depósitos, pero estos no son todos 
de tai naturaleza que puedan afectar á la circu lación  de los b ille 
tes. Los hay en especie y  en papel: los prim eros no afectan en 
nada á la c ircu la ción , porque sé supone que pueden ser reclamados 
al dia siguiente de depositarse; los que sé convierten en billetes 
son los valores en papel. ¿Q ué resulta de aqui? Que estos depósitos 
constituyen una garantía del B an co , y  en 1757 ha llegado el caso 
de retirar de repenté eátos depósitos y  quedar la caja sin un she-
íliog*

En 1849, cuando se estableció la división de los departamen
tos, áe hallaba el Banco de San ÍVr&ando en uiia situación análoga. 
Ahora se encuentra en la posición que explicó el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros.

Se dice que el departamento de em isión ba de ténet* uria ter
cera parte del tralór de los billetes én efectivo pára poder respon
der én caso necesario, reemplazando lo  que se saque con este objeto. 
Pues asi se hace ahora precisamente. Y  si desde el año 49 ha te
nido el Banco constantemente esos Valores, ¿ p o r  qué hemos de te
mer qué le falten en lo sucesivo? ¿P or  qué no ha de tener el m is
m o cuidado que ha tenido hasta aq u i?  N o parece sino que cuando 
ie trata de la reorganización del Banco de San Fernando o lv id a 
mos qué clase de personas éstan interesadas en la prosperidad de 
eée establecimiento. Sí nosotros deseamos qué prospere y se engran
dezca, por el bien público y  por el ínteres general, ¿n o  han de 
desearlo con maá m ótifo  las personas que form an la adm inistra
ción del Banco, pertenecientes la m ayor parte al com ercio de Ma
d rid , é interesados p of consiguiente en que no empeoren Jas con d i
ciones del com ercio?  No com prendo por qué no se cree que este 
iiiteres es una verdadera garantía.

El Banco tenia en el año 49 en el departamento de em isión 
33 m illones de reales, y  en el dé descuento, dónde no tenia ob li
gación de tener reserva n in guna , existía igual cantidad. Pues si 
esto ha hecho el Banco dé San Fernando basta ahora, ¿p or  qué no 
ha de continuar haciéndolo?

En Barcelona no hay esa división de departamentos, ¿ y  cuál 
es el resultado de la am algam a? Señores, sabidó es qué el Banco 
de Barcelona se encuentra en el estado mas próspero, que sus b ille 
tes son buscado» por las personas mas suspicaces y  por las mas in 
teligentes en la m ateria , y  sin em bargo aíli nó hay separación de 
los departamentos.

Y o molestaría demasiado al Congreso si entrase en una por
ción de consideraciones que ahora me Ocurren, y  por esta razón me 
siento , creyendo haber demostrado que ninguno de los tres cargos 
principales que se han dirig ido contra el proyecto está fundado, y  
teniendo la seguridad de que el Congreso se servirá aprobar el d ie - 
íám en de la coinhion.

El Sr. M Ó N : Me veo precisado á tomar la palabra con m oti
vo de Varias alusiones que ae han hecho á la división del Banco en 
loa dos departamentos.

Que esto establecimiento organizado de esta manera ha produ
cido grandes ventajas, ha prestado inmensos servicios y ha corres
pondido al objeto propuesto, es cosa que ha sido confesada por el 
Sr. M inistro de Hacienda. ¿C uál es pues el m otivo , cual e.s la cau
sa de la disposición que encierra la ley que ahora se discute? ü n  
ínteres egoístico del Banco de 8an Fernando. ¿ Y  por este ínteres 
egoístico vamos á destruir las garantías que debe tener el público 
de Madrid ?

El Diputado que acaba de hablar no conoce lo que es el Banco 
de Inglaterra, ni lo que es el de España , ni conoce la ley de 1849, 
ni la que ahora se discute.

Dice 8. 8. que quedan garantido» por esta ley los billetes del 
Banco, puesto que á su pago se aplica una tercera parte del valor 
efectivo. Primera equivocación. ¿Sabe 8. 8. á lo que ascienden los 
valores por cuentas corrientes y depósitos? Pues ascienden á la can 
tidad de 1*20 m illones. Ahora b ien , para 120 m illones la responsa
bilidad son 40. ¿ Y  cree S. 8. que son bastantes 40 m illones para 
poner á cubierto esa responsabilidad? Si cree que esto  es bastante, 
hilen provecho le haga , yo  no ló creo.

Dice también 5. 8. que el Banco tiene reserva : segunda equi
vocación. Lo que tiene el Banco son los depósitos y las cuentas cor
rientes.

Ahora voy á contestar á una especie vertida ei otro dia por el 
Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. M inistro de Hacienda dijo ei otro dia que el elemento 
principal para el crédito és el dinero , que con él siempre puede 
marcharse adelante , y  quo lo m ismo sucedió cuando la crisis de 
i 848 que sucedería siempre que hubiera facilidad de cam biar b ille 
tes por dinero. 8. 8. ha padecido una equivocación.

£1 dinero es gran cosa para ei crédito ; pero no es ló suficien
te , y  voy a probarlo con la conducta económ ica de S. S.

Él Sr. M inistro de Hacienda verifica sus pagos con puntuali
dad , cum ple exactamente sus obligaciones y  dispone de un presu
puesto de 1200 á 1500 m illones de reales. ¿E n qué consiste pues 
que S. S. no puede hacer que la deuda del 5 por 100 no suba del 57? 
Y o  se lo  diré á S. S. En qüe su crédito com o M inistro no está afian- 

i zadó , eñ qué ino puede estarlo en algún tiem p o, porque hay temor



de que en un  momento pueda sobrevenir un conflicto ; y  por mas 
que S. S. tenga d inero ,  f a l t a r á  l a  confianza, que es una ele las p r in 
cipales condiciones que establecen el crédito.

Segunda r a z ó n :  ¿ e n  qué consiste que S. S . , pagando las aten
ciones y  haciendo frente á Jas necesidades del p aís ,  no tuvo crédito 
para g i r a r  Vil m il lones  á la H abana ,  y toro  que acud ir  a l Banco, 
comprando el  crédito de este es tab lec im iento?  En que S. S. 110 p u 
do insp irar  bastante coniUn/a , en que S. S. no tiene crédito.

V ea pues S. S. romo 110 es el dinero solo, sino una porción de 
combinaciones lo que constituye el crédito.

Decía  el  Sr. M in istro  de Hacienda el otro dio que irada tiene 
que v e r  e l  Banco de Ingla terra  con el  de España , puesto que en el 
de In g la te r ra  l iav  28 mil lones de libras  del Gobierno. ¿Sabe S, S. 
cuánto es del Gobierno? Once m i l lo n e s ,  y  hasta 28 van 17.

Yo 110 quiero cansar mas al Congreso continuando esta especie 
de oración fúnebre , á la  cual siento que concurran tan pocas p e r 
sonas ; considero esta cuestión como cosa p e r d id a ,  y  concluyo d i 
ciendo al Sr. Min is tro de Hacienda que no s íg a lo s  consejos de a m i
gos como el  Sr.. V i l l a lob o s ,  que no vaya  emit iendo bil letes .sobre 
bil letes , con esto 110 se adquiere crédito, sino dando garantías, y  rue 
go finalmente a l  Congreso que pese en su conciencia mis palabras.

Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente del C o n s e j o  de Min is 
tros: No vo y  á  contestar a l  Sr. M o n ,  porque creo que he respondi
do y a  antes á  cuanto S. S. ha m an ifes tado; voy mas bien a iucer  
a lgunas  rect ificaciones que considero importantes.  EL Sr. Mon aca
ba de manifestar  que yo he sostenido el  pr inc ip io  de que el  crédi
to debe fundarse en el  d in e ro ,  y  S. 8. ha sentado esto romo tcoria 
genera l .  O S. S. no me en tend ió ,  ó yo 110 me explique ron bastan
te c la r idad .  Yo he dicho que no h ay  mejor cosa para el crédito que 
l l ev a r  dinero a l  'Banco para cam b iar  b i l l e te s ;  y a l decir  esto me 
referia  a l  año de 1878 ,  a i  verano de 1878, cuando el Sr. Mon 
entro en el M in ister io  y  adoptó las  medidas conocidas de todos. De
duc ir  de esto que el  crédito ele 1 Banco se funda en el dinero es 
una deducción que no puede hacerse rectamente de lo que yo he 
manifestado. Sí el crédito se fundara  en el  d in e ro ,  no ex ist ir ía el 
c r éd i to ,  porque las ideas de crédito y  de dinero se exc luyen  m u 
tuamente.

Cuando h ay  tanta can t idad  de dinero como de bil letes, no hay  
crédito. Este es un  absurdo, y  yo  no he podido defender un  absurdo.
Pero cuando, escasea el dinero y  nace la desconfianza, que es la ene
m ig a  del crédito, cuando los tenedores de billetes acuden , en v i r tud  
de este sen t im ien to ,  á cambiarlos al Banco, entonces el medio mas 
eficaz para ev ita r  una crisis es cambiarlos con iae i l iúnd ,  J  para csío 
l l e v a r  dinero al Banco. Esto es lo que hizo el Sr. Mon.

S. S. ha manifestado que llevó hasta noventa y  tantos millones, 
cuyo dinero procedía en gran  parte de las provincias. Se mandó una 
can t idad ,  y  en los primeros días se consumieron hasta treinta y  [¿tu
tos m il lones ,  y  á medida que se iban haciendo efectivas a lgunas can
tidades el dinero se reponía , y ,  según se d ice ,  en la  crisis de 1878 
no faltó nunca el metálico. (El Sr. Mon pide la palabra.} S. S. po
drá rectificar lo que guste ;  pero no negar:! que se consumieron 
tre inta  y  tantos mil lones en los primeros d ias ,  n i  tampoco podrá 
negar que llevó hasta noventa y  tantos m il lones ,  pues asi lo ha m a
nifestado. Entonces hubo necesidad de acudir  á ese recurso, porque 
l a  situación era grave ; pero de cua lqu ier  modo el hecho no deja de 
ser cierto.

Ha hecho el Sr. M 011 otras manifestaciones; pero entre el las hay 
una de mucha gravedad ,  no porque acuse á n ad ie ,  sino por lo que 
resulta de el la .  8. S. me ha dado un consejo, que consiste en que 
mo ceda á la  necesidad de aum entar  la emisión de b i l le tes ,  porque 
se acerca el pago del semestre de la  deuda , que ahora será mas cre
cido en atención á  la  le y  votada por las Curtes y  sancionada por la 
Corona. Yo aseguro al Sr. Mon , yo aseguro al Congreso que no me 
ha pasado jamas por la  im aginación  u t i l iz a r  ese recurso para hacer 
frente al semestre de la  deuda. Añado que el  pago de la  obligación 
del semestre de la deuda ,  comprendiendo la  deuda nueva con las 
garantías  que marca la  ley ,  está asegurado. Aseguro que lo está sin 
haber pensado en ese recurso n i haber contado para nada con é l ;  y  
concluyo diciendo que bastará la  indicación del Sr. M o n ,  ind ica 
ción que se ha hecho en otras partes y  por otras personas, y  yo  me 
alegro de que se h aya  hecho a q u í ,  para que aunque esta le y  se 
apruebe antes del pago del semestre,  que no será mucho antes ,  por
que en los primeros dias de Enero se empezará á pagar aquel la  obli
gac ión , y  esta ley necesitará probablemente comisión mista  de cua l
quier manera  que sea; bas tará ,  d ig o ,  la  indicación de S. S. para 
que yo manifieste que no se reorganizará el  Banco de San Fernando 
con arreglo á la nueva ley , n i  se em it i rá  un solo b i l le te  mas has
ta que se empiece á pagar el semestre de la  deuda ; no digo hasta 
que se concluya , porque el pago de esta atención durará lo menos 
dos meses. No se ut i l izará  un bil lete para satisfacer esa obl igación; 
no necesito es? recurso paTa nada ; no necesito ape lar  a l  aumento de 
los bil letes, y  lo haré asi porque creo que es conveniente para el 
comercio de Madrid  y  para el Banco mismo.

Yr conclu iré haciéndome cargo de lo que ha manifestado el se
ñor Mon acerca d é l a  muerte del Banco, d é l a  especie de oración fú 
nebre que S. S. ha pronunciado.

. El Sr. MON : Yo no he dicho nada de la  muerte del Banco.
El Sr. BRA VO  MO RILLO , Presidente del Consejo de M in is 

tros : Me alegro que asi sea,  porque no dejaba de a d m ir a rm e ,  y  por
que ademas me evitará S. S. hab lar mas sobre esta cuestión.

El Sr. MON : Cuando se está discut iendo un art ícu lo  que des
truye el departa mentó de emisión , no se puede creer que yo a luda 
a l  Banco en general.  Se trata de un artículo  que suprim e un depar
tamento , y yo combato esta medida. Eso es todo.

El Sr. BR A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is 
tros : Yo celebro haber oído esta manifestación de S. S. No es del ito 
en mi haber entendido lo mismo que otras personas que se sientan 
cí’rca de m í ,  que el Sr. Mon hablaba del Banco. Yo me preparaba á 
contestar á S. S. ; pero sí no habla  del Banco ,  nada tengo que decir: 
la oración fúnebre está en su lugar. Celebro haberme equivocado.

I I Sr. M ON: Yro no he di;-ho tampoco que S. S. echase mano 
del aumento de billetes para satisfacer el pago del semestre de la 
deuda , sino solamente he anunciado que se acercaba.

Tampoco creo que todas las consecuencias que puedan  sobreve
n ir  al Banco se deban á la  destrucción del departamento de emisión; 
pero si diré que si vuelve á reproducirse la  fa l ta  de crédito no sé 
cómo podrá S- S- obviar  la  dif icultad de la pérdida que n a tu ra l 
mente tendrán los Dil le!es.

E!. ¿ r .  BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is 
tros : Aunque el Sr. Mon para manifestar su temor de que se a u 
mentase la  emisión de billetes luí salvado al Gobierno y  se ha d ir i 
gido al Banco, he dicho que no se hará uso de un solo bi l lete para 
alendar al pago del semestre de la  Deuda.

Dice el Sr. Mon que es posible que vue lvan  á perder los b il le
tes. Acerca de esto haré una manifestación , y  es que mientras  yo 
permanezca en este puesto 110 consentiré que los billetes corran con 
pérdida. Cuando entré en el M in is te r io ,  una de las primeras dis
posiciones que di con respecto a l  Banco fue la de que no se paga
se sino en moneda gruesa de p la ta  ú oro , y  esta es una prueba de 
m i  cuidado por ev itar  que los bil letes sufran descuento , por pequeño 
que sea , con perjuicio de su crédito. No me parece posible que es
tando espedito el cambio corran los bil letes con pérdida ; pero si l le 
gara este caso adoptaría todas Jas disposiciones necesarias para que 
el  cambio se verificase con fac i l id ad ,  que es la  pr imera obligación 
del Banco. Esto es lo que el Gobierno está dispuesto á hacer.

Los Sres. Villa lobos y  Mon hacen ligeras rectificaciones.
El S r .  V A H E Y : A l a  comisión 1 d iab la  ocurrido lo mismo que 

a l  Sr. Presidente del Consejo.
El Sr. Mon empezó encareciendo los servicios prestados por el 

depártame oto de emisión. Yo no sé qué servicios son estos. Com
prendo que el  Banco los haya prestado; pero no e l  departamento 
de emisión.

Dice el Sr., P ida l  que el Banco tiene su crédito por la  div is ión
de los departamentos. En el año 57 el Banco se regia  por otros esta
tutos,  y  sin embargo no carecía de crédito.

Pero viniendo á la crisis de 1878, el  Banco perdió su crédito

porque no podia cubr ir  sus obligaciones. En M ayo  y  Ju n io  de 48 
los billetes perdían un 17 por 100. Se publicó un decreto a d m it ie n 
do los búlleles de Banco en pago de los derechos de A d uan as ;  ¿ y  qué 
resultó? Que en J u l io  había bajado la  pérdida á un 10 por 100. En 
el mes de J u l io  se publico otro decreto m andando hacer un an t ic i 
po de lí ll)  m i l lo n es ,  que habían de hacerse efectivos el  1? de Setiem
bre ,  y admit iéndose los billetes de Banco ; y  entonces la pérdida 
de los bil letes fue de 2 1/2 por 10Ü. F ina lm ente  , en la primera se
mana de Set iembre los billetes se cambiaban ;í f: par .

¿Q u é  prueba esto'? No que era preciso el  departamento de em i
s ión, sino que el  Banco tenia medios de satisfacer sus obligaciones 
y  antes 110 .

Pues bien , si en aquella  ocasión hubiera habido una reserva 
de íiQ mil lones de rea les ,  ¿se hubiera verif icado la c r i s i s ?  N o ;  las 
crisis no se verif ican sino cuando 110 se puede pagar ó se da mala  
moneda.

Decía el  Sr. M o n :  yo ruego a l  Gobierno que no se deje en ga 
ñar por las palabras  de l Sr. V i l la lobos ,  que ha dicho que en I n 
g laterra  se hacían emisiones en las grandes crisis. Yro pregunto a l  
Sr. Mon : ¿d e  qué se compone la  adm in is trac ión  del Banco? De un  
gobernador y  dos gerentes, uno del departamento  de emis ión y  
otro del de descuentos. ¿Pues  cómo se dice que va á haber emis io
nes sin cono c im iento del Gobierno cuando l a  emis ión la  han  de 
hacer los empleados de ese mismo Gobierno ?

En m i concepto, señores, las crisis de l Banco p rov in ieron , no tanto 
del sistema de su adm in is trac ión ,  que yo  he combatido desde el  año 
7 9 ,  como de la  legislación de ese establec im iento. La  legis lac ión de 
aque l la  época perm it ía  que el Banco fac i l i tase dinero bajo ciertas 
g a ran t ía s ,  siendo una de el las la  de sus propias acciones; pero es- 
t¿»s acciones se a d m it í a n ,  110 por su va lor  real y  posit ivo, sino por 
el que tenían en la  plaza . Los Sres. Diputados saben que hubo una 
época cu que las acciones del Banco se negociaban á mas del 200 
por 100 ;  ¿ y  qué resa ltaba de esto? Que iban al Banco y  tomaban, 
por ejemplo ,  100,000 rs. dando 50 acciones que los representaban: 
v ino  después la  cr is is ,  y  el precio de esas aeciones bajó hasta tal 
punto  que las hemos visto hasta a l  77 por 100.

Llegó esa época angustiosa , y  entonces se dijo : aquel los á qu ie 
nes el  Banco ha prestado, y  tienen dadas acciones en g a r a n t í a ,  es 
menester que paguen. ¿ Pero con qué hab ían  de hacerlo  , con sus 
acciones? Como el  Banco las tomó por el  va lor  que tenían en la  
plaza a l  hacer el  p rés tam o ,  no pudo hacer este e fec t ivo ,  y  quedó 
con un descubierto de 150 por 10 0 ,  por no haber podido los accio
nistas cum pli r  las obligaciones que con él  ten ían.

YA creo que el  Congreso 110 dudará  que el  papel que se pone 
en circu lación tiene suficiente garan tía  con la  que se le da en el 
proyecto. A si  está entendido en todas par tes,  y  en la  Ing la te r ra  
m ism a ,  que tanto se c i t a ,  no se s igue otro sistema que el  que tra 
tamos de seguir.

Respecto á la d iv is ión de departamentos debo repetir  q u e ,  so
bre ser esto exclusivo de Ing la te rra ,  h a y  m u l t i tu d  de autores cele
bérrim os, como ha dicho el Sr. V i l l a lob o s ,  que ind ican  que esa d i 
visión no es conveniente.

Creo, señores, que atendiendo á que las  observaciones que se 
han dirigido contra eí  art ículo  pueden contestarse fác i l  y  victoriosa
m en te ,  como creo haber lo  hecho, el  Congreso se serv irá  aprobarle.

El Sr. Marques de P idal rectifica varios hechos.
S in  mas discusión se procede á votar  e l  a r t icu lo ;  y  verif icada 

votación n o m in a l ,  á petición de varios Sres. D iputados,  resulta  no 
haber número suficiente para la  votación.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta d iscus ión , que conti
n uará  pasado mañana , en cuyo dia  se reun irá  ei  Congreso en sec
ciones á 'ú l t im a  hora.

M añana no h a y  sesión.
Se levan ta  la  dé hoy. Eran las seis y  cuarto.

MADRID 19 DE NOVIEMBRE.

Hoy es un dia de júbilo para los españoles; boy 
es un dia de fiesta nacional. Todos los años, aun en 
las épocas mas tristes y  calamitosas, se ha festejado 
el 19 de Noviembre basta en los confines de esla 
grande y  noble España, hasta en las apartadas regio
nes de América y  Asia; y  las ciudades populosas, co
mo los pueblos mas humildes, han manifestado siem
pre su respeto al Trono y su amor á la Augusta Per
sona que lo ocupa, con puras y  sencillas demostra
ciones de alegría y satisfacción.

Mas nunca cual esta v ez ,  que tan cercano se en
cuentra el fausto suceso que todos con impaciencia 
aguardamos; nunca cual esta vez, que la noble y  mo
nárquica España hace ardientes y generales votos por 
el logro de sus mas caras esperanzas. Hoy, pues, á las 
felicitaciones á nuestra excelsa Soberana, se juntaran 
en dulcísimo coro las súplicas y  oraciones que su 
pueblo eleva al Omnipotente en favor suyo; hoy se 
la bendecirá en las plazas y se rogará por ella en los 
templos.

¡ Escuche Dios el deseo unánime de esta nación 
generosa, y  otorgue lo que colmará la ventura de la 
Reina y será el orgullo de la Madre!

Á S. M. LA REINA DONA ISABEL tí.

Abre apenas su broche á Ja mañana 
la flor pura y  lozana, 
envidia de otras flores, 
cuando aquilón bravio , á la temprana 
flor roba el matinal rocío.

Tu así, preclara Reina, 
creciste entre los fieros vendábales 
que arrasaban la hermosa patria rnia, 
sin que el raro tesoro 
de tu belleza marchitara el viento, 
ni arrebatase tu corola de oro.

Tú sola entre la horrible 
tempestad que asolaba las naciones 
y Tronos y diademas derribaba, 
de Europa maravilla 
sufriste de la suerte los rigores 
con el pendón cubierta de Castilla.

¡Cuántos.y cuántos á tu Augusto nombre 
corrieron á la l id ! ¡Cuántos y cuántos

con sangre enrojecieron
el suelo patrio, y al sa lvar el Trono
o! laurel del martirio merecieron !
Tu nombre, al esp irar , secos sus labios 
con ardiente entusiasmo murmuraban: 
los ecos sus acentos repetían, 
y héroes al ti sin número brotaban 
del suelo do los héroes perecían.

Ora todo pasó: con firme planta 
subiste al Trono de Isabel primera; 
y  crece y  se levanta 
só tu Alcázar augusto, 
del ángel de la paz la oliva santa.

¡Plegue á Dios que a! mirar la luz del dia 
el Infantes que guardas en tu seno, 
solo oiga la armonía 
de tu pueblo amoroso 
con sus gritos de férvida a leg r ia !
Y te lo juro ¡ oh Reina ! 
la España entera pedirá entretanto 
que baje de los cielos esplendente, 
para su dicha y g loria , 
la bendición de Dios sobre tu frente!

LUIS M A RIA N O  DE LARRA.

Anoche, con motivo do ser hay los dias de S. M. la Rei
na nuestra S eñora ,  han dado las músicas de los cuerpos 
de la guarnición la serena t i de eos t u m hre dehajo da los 
balcones del Real palacio. La concurrencia ha sido bastante 
numerosa á pesar del frió.

 Estos dias han ocurrido diferentes defunciones de per
sonas notables, sin duda producidas por el rigor de la es
tación. Entre ellas se cuenta la de una señora ilustre y muy 
conocida, cuyo nombre no revelamos por justas considera
ciones á individuos de su familia que se hallan lejos de Ma
drid; y Ja de la hija mayor del Sr. Marques de Villanueva 
de la Sagra, que lia bajado al sepulcro en la flor de su ju
ventud, después de una larga y doloroso enfermedad.

 Ha fallecido el sábado en esta corte el R. P Fr. Gesual-
do María Mi ña no, Comisario procurador genera! de las mi
siones de padres dominicos en Asia , y persona respetable  
por sus virtudes.

BOTELLIN DE TEATROSEl vaudeville ti lutado B ru ta s, lache C esar, representado 
el lunes en el teatro francés, ha agradado mucho al públi
co por su buena ejecución , en especial de parte de MI le. Lo- 
bry. Esta pieza sin embargo era conocida en Madrid , pues 
se estrenó en el Instituto traducida bajo el titulo de El 
p erro  de centinela.

Iioy se ejecutará en el mismo coliseo la comedia Lea 
prem ieres arm es de B khelieu, traducida igualmente por el 
malogrado Doncel bajo e! título de ¡E s  un  niñol— Desem
peña el principal papel MI le. Dargís.

 lió aquí la lista de las nuevas producciones que pre
para el teatro del Príncipe, donde se ejecutarán muy pronto:

Tres Ministros, ó las revoluciones, comedia origioaí.
Andres Chenier . drarna original.
Ei sombrero de p a ja , comedia traducida.
Las familias, comedia traducida en verso.
Odio y am or, comedia en un acto, original.
Libro 111 , capítulo ./, comedia t ra d u cid a , en un acto.
De halcón á balcón, comedia en un acto , traducida.
V algunas otras que irán teniendo lugar sucesiva mente.
Sa be in os a de m < ¡ s f | u e p a f a i a Noche b ue ti a y pa ra eí m is- 

mo teatro está refundiendo el jó ven escritor D, Eduardo As- 
querino Ja comedia dol teatro antiguo tiI11 Jada Entre bobos 
anda el juego,

 Leemos en un diario:
A pesa r d e lo que ha n a n un c i a d o a I g u n os pe r iód icos, he

mos oído decir que la empresa del teatro Real trata de ajus
tar á la Sro. Montenegro para cuando concluya la contrata
de la Sra. de Giuli.

 Parece que la enfermedad del Sr. Sínico es de bastan
te gravedad, y  que pasarán algunos dias antes de q u e  pue
da presentarse en escena.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A las ocho de Ja n o e 11 e. — J  u ere cía B  o rgía, ópe
ra en tres actos.

T e a t r o  d e l  P rin ctre . A las ocho de la noche.— ,Sinfonía de
L a Ildegonda .— En ce lebridad de los dias de S. M, la  R eina  Doña
Isabel II se pondrá en escena el  acreditado dram a histórico en tres 
partes y  seis cuadros, t i tu lado  I s a  l e í  la  Católica.

Atendida  la  extensión del drama , no habrá n ing ún  fin de f ie sta . 
Se repart irán  versos alusivos á  la  solemnidad del dia.

T eatro  d e l  d r a m a ,  ca l le  de Y^alverde. A  la s  ocho de la  no
che .—s i  dr i  ana , d ram a  nuevo.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  A  las ocho de la  noche. —  La
iluston m inisterial. — B a i le .— Dos en tuto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la  noche . — Sancho Gar
c ía  y drama en tres actos.—Popurr í  de b a i l e s  nacionales.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  l í r i c o  e s p a ñ o l. A  J a s  ocJio de l a  n o e h r .—
Sinfonía.— 'J.Vi&ulac/mes l !  zarzuela e n  dos a c to s .—B ai le .—lodos  
r a p i o s , zarzuela en un acto.

ThéATRE TRANCAIS (Coliseo de la  Cruz) . A  las ocho de la no- 
che. — Primera  representación de Les premieres arm es de Michthe^h 
va u de? II le en dos actos. — B ru ta s , tache C esar, c o m e d ia-vaudeTiifo 
en un acto.

E ditor  r e sp o n sa b l e  G e r v a sio  Iz a o a .


